
 

 

                                           

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 29 de mayo de 2026 a través de la 
web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas del proceso selectivo 
para el siguiente proyecto a ejecutar en la localidad de Villacañas. 
 
 

Línea 5. Proyecto FPSE/2026/45/043: “ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” 

 

Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 
1 de junio de 2026 a las 08:30 horas en el Centro de formación Instituto de Prevención y 
Formación SLU situado en la calle Ortigosa 2 en la localidad de Villacañas (Toledo). 
 

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Preselección Motivo Exclusión 

ROSA ABENGOZAR LOPEZ NO D 

HASSANIA AITPA - SI  

ANA SAGRARIO ALMEDROS RIVERA SI  

YOLANDA ARGUELLO VILCHEZ SI  

ANTONIO BLÁZQUEZ CAMPOS SI  

EKATERINA CABALLERO ORTEGA SI  

MANUELA CABAÑILLA MARTINEZ NO D 

ALINE CAMILO SENA SI  

MARIA HERMIDA CARRASCO BORGES SI  

INMACULADA CASAS MARTIN - BENITO SI  

MARIA 
INMACULADA 

CUERVA PERULERO SI  

IRINA DULIBA - SI  

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2026 EN LA PROVINCIA DE TOLEDO 



 

 

JENNIFER ESCUDERO FERNANDEZ SI  

MARIA PILAR ESPADA SANCHEZ SI  

DARWYS 
CONSUELO 

ESTUPIÑAN MÁRQUEZ SI  

FATIMA FERNANDEZ LARA SI  

EVA MARÌA GALLEGO NOVILLO SI  

ANA ISABEL GARCIA GUTIERREZ SI  

LUNA GARCÍA GUTIÉRREZ SI  

ISABEL GARCÍA -MORAL LOPEZ SI  

MARÍA FATIMA GOMEZ MANCHEÑO SI  

JESUS GOMEZ ROMAN NO A 

ISABEL GONZALEZ GONZALEZ SI  

BLANCA GUTIERREZ PUNZON SI  

IRINA HIDALGO GONZÁLEZ SI  

GHITA HNACHI HANACHI SI  

KETSALY HUANACO GUILLEN SI  

ANA IANCU - SI  

MARIA DOLORES LOPEZ BELLON SI  

MARÍA JOSEFA LÓPEZ EXTREMERA NO D 

CRISTINA 
FABIOLA 

LUPERCIO SIRANAULA NO D 

MARÍA 
ASCENSION 

MANZANERO JIMENEZ SI  

GLADYS 
MERCEDES 

MARQUEZ DE MOYA SI  

BEGOÑA MAS BERDIALES SI  



 

 

BEATRIZ MEDINA MONTES SI  

VANESA MESA RICO SI  

FLAVIA INÉS MONTERO GÓMEZ SI  

MERCEDES MONTOYA MONTOYA SI  

MARIA TERESA MORENO RODRIGUEZ SI  

MARIA DEL MAR MOYA FELGUERA SI  

MARI-CRUZ-
NZANG 

NGUEMA MANGUE SI  

ALBA MARIA ORTIZ 
GARCÍA 
BALLESTEROS 

NO A 

MARIA VICENTA ORTIZ CICUENDEZ SI  

MARIA ISABEL PAJUELO MUÑOZ SI  

GEMA PEREZ VILLASEÑOR SI  

GEMA PEREZ VILLASEÑOR SI  

ANDREA PREGO DIMAS SI  

DANIELA 
CAROLINA 

QUITRAL REIJER SI  

YISNELY REYES GUTIERREZ SI  

ROSA MARIA RIBERA GALLARDO SI  

CHRISTIAN RODRIGO FERNANDEZ NO B 

MARIA LUISA RODRIGUEZ PEREZ SI  

ADRIANA RODRIGUEZ QUINTANA SI  

SANDY PAOLA RUIZ CHAVEZ SI  

MARIA RUIZ VARGAS SI  

ANDREA 
VALENTINA 

SECELEAN - SI  



 

 

SIHAM SOUSSI - NO D 

BEATRIZ TOMAS DA SILVA SI  

MARGARITA 
MARIA 

VADILLO BARRERO NO A 

BEATRIZ TOMAS DA SILVA SI  

VIRGINIA YAÑEZ CALCERRADA SI  

 

          
Motivos de exclusión: 

 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 


